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Estación transformadora

Emplazamiento: E.T.D. «Talarrubias».
Tipo: Intemperie.
Potencia: Ampliación de potencia de 3.000 a 6.300 KVA.
Relación de transformación: 46.000/22.000 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 5.325.370 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/9.140.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
insta'aciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 6 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—12.434-C.

25420 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el1 expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, a instancia de Iberduero, S. A.» (dis
tribución Burgos), referencias R. I. 2.718. Expediente 29.078. 
F. 667, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña, y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de una línea a 13,2 KV., en doble circuito, 
desde la subestación de Camino Villalón al casco urbano de 
Burgos.

Segundo'.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos. 26 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—6.229-B.

25421 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el espediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, a instancia de «Iberduero, S. A.» (dis
tribución Burgos), referencias R. I. 2.718. Expediente 28.148. 
F. 671, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña, y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el' capítulo III del Decreto 2817/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de nuevos tramos de líneas a 13,2 KV., 
urbanas «Centro I» y «Centro II*. y Renfe, en Aranda de 
Duero.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el' ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de septiembre de 1977.—El. Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—6.230-B.

25422 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, a instancia de «Iberduero, S. A.» (dis
tribución Burgos), referencias R. I. 2.718. Expediente 28.863. 
F. 721, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña, y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han. intervenido en la 
U'amitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de varias líneas a 13,2 KV. y dos centros 
de transformación en La Aguilera y otras localidades de la 
zona de Aranda de Duero.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de. las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 28 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—8.231-B.

25423 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Aserrsio. 4, solicitando autorización de una instalación eléc
trica y declaración en concretó de utilidad pública, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: En la línea subterránea del C. T. de General Mola ai 
centro de transformación de la plaza de España, de «Iberduero, 
Sociedad Anónima».

Final: C. T. proyectado, denominado «Mercoplasencia», en 
Plasencia.

Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 2 por 59.
Materiales: Conductor de aluminio de 3 por 150 milímetro» 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Plasencia.
Número de transformador: l.

. Tipo: Subterránea.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220/220-127 V.
Presupuesto en pesetas: 854.383,30.
Finalidad: Atender el aumento de la demanda de energía.
Referencia del' expediente: A. T. 2.839.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléotrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de. la misma con la aprobación de su


